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Colombia

La situación del país y
el silencio en las cortes

ENELOJODE
LA JUSTICIA

Los 3 magistrados
que definirán la
suerte de Á. Uribe

“L
ascorteshablana
travésde sus sen-
tencias”. Esa fra-
se,quehemoses-

cuchadodecenas, centena-
res,deveces, es literalmen-
tecorrecta. Los jueceses-
tánparahacer justicia, y la
justicia seexpresaa través
deactuaciones judiciales
quepuedenser atacadas,
si esdel caso, en las instan-
cias legales creadaspara
ello.
Y, sinembargo, haymo-
mentosen lahistoriade los
paísesen losqueseextra-
ñan lasvocesde las cortes.
Momentoscríticosen los
que losmensajesde la
ramapúblicamás respeta-
dapor loscolombianos sir-
venparabajar losánimos
políticosy, también, para
recordarlesa losotrospo-
deresqueenColombiahay
una institucionalidadyuna
arquitectura legal yconsti-
tucionalqueestánporenci-
madecualquier interés
personalopartidista.
Ladefensade la tutela yde
la figurade la extradición,
ensumomento, ydedeci-
sionesclavesde lamisma
justicia sobre reelección
presidencial ynegociacio-
nesdepazhandadopiea
lascortesparasalir auna
solavoz frentea iniciativas
quemuchossectoresysus
mismosmagistradosconsi-
derabannocivas.Yhayun
antecedente reciente,
cuandohaciendounaerró-
nea lecturade laConstitu-
ciónel presidentePetro
aseguróqueel FiscalGene-
ral erasu subalterno, situa-
ciónque llevóa laComisión
Interinstitucionalde la
RamaJudicial a corregirlo
enuncomunicadopúblico.
Haceunasemana,desde la
JEP le llamaron la atención
alGobiernoporqueenme-

diode la ‘paz total’ lasdisi-
denciasde ‘Mordisco’ “son
los responsablesdeunnú-
mero importantísimode
crímenesdedesmoviliza-
dosynopasanada”. “Eso
deandarexhortandoacri-
minales suenamuybonito,
peroesmuy ingenuo, eso
sin lapresenciadel Estado
esmuycomplicado”, ledijo
al comisionadodePazen
unaaudienciapúblicael
magistradoRaúlSánchez.
Lascríticasde la JEPa los
vacíosde laestrategiade la
‘paz total’ nosolo recogen
lapreocupacióndemu-
choscolombianosen las re-
gionessinoque interpela-
ronalGobierno, quese
comprometióa trabajar
paramejorar la situación
deseguridadde losex-Farc
que lecumplierona lapaz.
Encuatromeses, laCorte
Supremaestarámanejan-
doel ‘chicharrón’ de laelec-
cióndel sucesordeFrancis-
coBarbosaen laFiscalía.
Esasituación, dicenvarios
magistrados, obligaaun ri-
gurosoejerciciodepruden-
cia, paraevitar recusacio-
nesydemandas.
Peroentendiendo laobliga-
ciónde tener, siempre,pru-
denciaycuidarsede inter-
ferir enescenariosqueno
son los suyos, ¿no tienen
lascortesnadaquedecir
frenteal evidentedesbor-
dede lasnormasque tra-
tande limitar laparticipa-
ciónenpolíticadefunciona-
riospúblicosencampañas
políticas; oparaaportar lu-
cesenel ‘acuerdonacional’
delquehahabladoel presi-
dentede laRepública?Las
posicionesque les sirven
realmentea lasdemocra-
ciasnosolo semidenpor la
fortalezade susargumen-
tos. Tambiénes fundamen-
tal que lleguenatiempo.

El 6 de octubre se sabrá si su caso precluye
o si avanza. Hay una tercera vía. ¿Qué se
sabe del veredicto del Tribunal de Bogotá?
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Tras una visita de 10
días aColombia, Fabián
Salvioli, relator de la
ONUsobreverdad, justi-
cia, reparación y no re-
petición, destacó avan-
ces en el país, aunque
dijo que la investiga-
cióndelosdelitoscome-
tidos en el conflicto ha
sidolentayhatenidore-
trasos, perodijo que “la
impunidadnoesacepta-
ble. Los Estados tienen
obligación jurídica de
enjuiciary condenares-
tos crímenes”.
El relator tambiénha-

bló de la implementa-
ción del acuerdo de paz
y dijo que es necesario
avanzar más en refor-
ma agraria, en imple-
mentar las recomenda-
ciones de la Comisión
de la Verdad, en la bús-
queda de personas des-
aparecidas, y en tomar
medidas frente al asesi-
nato de defensores de
derechos humanos, lí-
deres y reincorporados
de las antiguas Farc.
Finalmente, Salvioli

recomendó “avanzar
enlasgarantíasdenore-
petición,porque la falta
de presencial del Esta-
do en zonas donde
hubo desmovilizacio-
nes ha implicado recru-
decimientode laviolen-
cia, y no puede pasar
que dentro de 25 años
estemos en lomismo”.
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Conmicrófonoenmanoy
respaldando a los candida-
tos del Centro Democrático
en el Valle le cogió a Álvaro
UribeVélez lanoticiadeque
ya hay una decisión de fon-
dodentrodelprocesopenal
que se le sigue.
Tal como lo reveló EL

TIEMPO, a las 6 de lamaña-
na del 30 de septiembre se
les notificó a las partes que
el Tribunal Superior de Bo-
gotáya tiene lista ladecisión
en torno al futuro del expe-

diente por presunto fraude
procesal y soborno a testi-
gos que cursa contra el ex-
mandatario en la justicia or-
dinaria.

Laponencia
El6deoctubre,a lasdosde

la tarde, se conocerá el fallo
sobre la apelación que pre-
sentó la Fiscalía después de
que le negaron la preclusión
delcasocontraUribeVélez.
En efecto, el 23 de mayo

pasado, la juez Laura Barre-

ra conceptuó que “contra-
rio a lo aseverado por el fis-
cal (JavierCárdenas), sí exis-
ten elementos probatorios,
evidencia física e informa-
ción legalmente obtenida
que permite afirmar con
probabilidad de verdadque
la conducta delictiva de so-
borno sí ocurrió, y que el
doctor Uribe puede tener la
condicióndepartícipe”.
Su decisión entró a revi-

sión al despacho del magis-
trado Carlos Andrés Guz-

mán.Esteúltimo, tras ser fa-
llidamente recusado por el
exfiscal Eduardo Monteale-
gre (víctima dentro del pro-
ceso), radicóponenciadefa-
llo el pasado 30de agosto.
Desde ese momento, sus

colegas de sala –Hermens
DaríoLaraAcuñayDagober-
to Hernádez Peña– discutie-
ron la decisión por cerca 28
díasycitarona lecturade fa-
llo el próximoviernes.

¿Quépuedepasar?
La decisión tiene tres ca-

minos en este caso. Si tum-
ba el fallo de la juez y se de-
clara la preclusión, el caso
contra el expresidente Uri-
beVélez llegaría a su finpor-
que contra la decisión no
procede recurso.
Sin embargo, las víctimas

pueden acudir a una tutela.
El segundo camino es que

acepte la preclusión sobre
unas conductas, pero no so-
bre otras.
Y el otro posible sentido

de fallo es que confirme la
decisión de primera instan-
cia. En estos dos últimos es-
cenarios,el expedientecon-
tra el expresidente seguiría
su curso.
“Habrá que entrar a estu-

diarlosargumentosquepre-
senten los magistrados. Es
posible que desechen algu-
na de las conductas, pero
que pidan indagar más en
otras”, señaló un investiga-
dor cercano al expediente.
Encualquiercaso, laFisca-

líaes laúnicaquetiene lapo-
testad de definir si presenta
escrito de acusación o si si-
gue investigandoypresenta
una tercera solicituddepre-
clusión.
De nuevo, tiene 90 días

paradefiniryenelúltimoes-
cenariodeberávolveracam-
biar de fiscal del caso.
El viernes se sabrá qué ca-

mino tomará el expediente.

ONU pide
garantías
para no
repetir el
conflicto
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El expresidente Álvaro Uribe ha negado tajantemente los
cargos en su contra. El viernes, día clave. FOTO: EL TIEMPO


